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PARTE OFICIAL.
S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MIN ISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.
Excmo. S r . : El crecido número de caballos so

brantes que va reuniendo la caballería del ejército 
por consecuencia de la considerable baja de hom
bres que la produce el licénciamiento de cumplidos 
que se está verificando desde el año próximo pa
sado, exige medidas prontas y eficaces para evitar 
las pérdidas que serian consiguientes á la escasez de 
hombres que experimenta ya aquella arma para 
atender al indispensable cuidado del caballo y á Ja 
conservación de las monturas y demas efectos so
brantes, que adquiridos durante la próxima pasada 
guerra con los sacrificios que al efecto ha hecho la 
nación, forman una riqueza, que si en todos tiem
pos debe conservarse, nunca con mas esmero que en 
las actuales circunstancias,, en lasque  con una cons
tante economía deben procurarse al tesoro público 
los ahorros que han de refluir en beneficio de los
fueblos, que tantos y tan repetidos sacrificios tienen echos; naciendo de aqui la imperiosa necesidad de 
procurar con infatigable celo lá conservación de los 
caballos, monturas y demas efectos que sobran en el 
dia á dicha arm a, y que constituyen un material tan 
costoso como difícil de reponer.

En vista de estas consideraciones, decidido al 
mismo tiempo el Regente del Reino á no omitir me
dio alguno de cuantos puedan conducir al fomento 
y brillantez de una arma que al través del penoso y 
destructor servicio que en la última guerra ha teni
do que p resta r ,  ha caminado conocidamente á su 
perfección; y que aun cuando es de las mas costosas, 
exige por su naturaleza é índole una particular aten
ción en tiempo de paz para que pueda servir con 
utilidad en el de guerra ,  y deseando asimismo el 
Regente conciliar las necesidades del servicio con la 
conservación de la misma arma , tanto mas difícil en 
d dia , euanto mayor es la baja de hombres que ex
perimenta, se ha servido resolver se prevenga á los 
capitanes generales de las provincias que al tenor de 
lo prevenido en la orden de 8 de Marzo ú ltim o, y 
de acuerdo con el inspector general del a rm a, re- 
unan la fuerza de los regimientos de la misma que se 
hallen en sus respectivos d is tr i to s , en el punto que 
consideren mas á propósito, haciendo incorporar en 
sus cuerpos todos los destacamentos y partidas que 
se hallen separados de ellos, exceptuándose solamen
te aquellos que sean de imprescindible necesidad; 
que no se emplee la caballería en otro servicio que 
«u aquel que siendo en todos conceptos especial de 
la misma a rm a ,  no pueda ser desempeñado por 
otras tropas ; y aun en aquel caso que no se emplee 
utas que ía fuerza que resulte disponible después de 
deducido el número que corresponda para el cuidado 
de caballos sobrantes en la proporción que señala la 
hedida quinta de la citada orden de 8 de M arzo; y 
que una vez reunidos los regimientos de caballería 
cu los puntos que al efecto se elijan , no se les m ue-

de ellos de ninguna manera para evitar el crecido 
oosto que debe causar el trasporte de los efectos so
brantes, y el deterioro que es consiguiente en las Carchas

Finalmente, S. A* espera que los capitanes gene
rales de las provincias, poniéndose de acuerdo con

inspector de caballería, ademas de dar á esta ó r -  
d^n y á la de 8 de Marzo último el mas exacto cum
plimiento , adoptarán cuantas medidas les sugiera su 
celo para la conservación de dicha arm a, y para que 
tnterin duran las circunstancias en que se halla, se 
conserven sus caballos y efectos sobrantes en el mas 
Perfecto estado de utilidad,, De orden de S. A. lo comunico á Y* E . para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. ,E

muchos años. Madrid ó de Junio de í84í.=San M i-  
guel.ziSr. capitán general de......

Copia que se cita en la circular anterior.
Ministerio de la Guerra -E xcm o. S r . : P o r  la co

municación de Y. E. de 18 de Febrero último se ha 
enterado la Regencia provisional del Reinó del estado 
á que van quedando reducidos los regimientos del ar
ma del cargo de V. E. por consecuencia de las bajas de 
hombres que causa el licénciamiento de los cumplidos, 
y por la cual queda en los cuerpos un número sobran
te de caballos y efectos de todas clases, á cuya con
servación debe atenderse con todo esmero. La Re
gencia, convencida de la urgente necesidad de con
servar-aquel ganado y efectos, y prestando una par
ticular atención á tan preferente objeto para evitar 
perjuicios que serian tan trascendentales á los inte
reses de la nación como al estado de los regimientos 
de caballería, se ha servido resolver, con vista* de 
las oportunas indicaciones de V. E . ,  que se obser
ven las medidas siguientes:

i? Los caballos sobrantes que en el dia tiene ca
da regimiento y los que en lo sucesivo les resulten, 
se reunirán desde luego en el punto que se conside
re mas á propósito en el distrito en que se halle el 
regimiento ó en el que ocupe el cuerpo de ejército de 
que dependa , dándose al efecto la preferencia á las 
poblaciones que tengan cuarteles, ó en su defecto lo
cales á propósito para colocar reunidos ó con la me
nor separación posible los caballos sobrantes y fuer
za destinada á su cuidado, y concillando en cuanto sea factible la proporción inmediata de pastos y 
bueñas aguas; en el concepto de que para la elección 
de los puntos que reúnan las indicadas circunstan
cias deberá Y. E. ponerse de acuerdo con los respec
tivos capitanes generales de los distritos ó comandan- 
ses generales de los .cuerpos de ejército.

2? E n  cuanto lo permitan las atenciones del 
servicio se procurará que el depósito de caballos so
brantes de cada regimiento esté en el mismo punto 
en que resida su coronel, con objeto de que aque
llos puedan ser montados alternativamente con los 
demas del cuerpo para los ejercicios y paseos; pero 
cuando no se pudiera lograr la reunión que en esta 
medida se indica, deberá ser el depósito revistado lo 
menos una vez al* mes por él coronel del cuerpo, 
quien dará parte á V. E. de haberlo verificado , con 
expresión del es.tado en que se hallan los caballos 
sobrantes, defectos que haya notado en su asisten
cia, y medidas que adopte para cor regirlos, ó las que 
hubiese tomado para mejorar el método que se siga.

3* Guando existan en un mismo punto la fuerza 
montada disponible de un cuerpo y su depósito de 
caballos sobrantes, serán estos preferidos para su 
colocación en los cuarteles ó locales en que puedan 
estar mas cómodamente reunidos, respecto á que la 
reunión de los caballos asignados á individuos per
sonalmente interesados y responsables de su conser
vación y cu idado , no es, ni con mucho, tan precisa 
como la de los sobrantes, que requieren para su bue
na asistencia el que los oficiales, sargentos y cabos 
encargados del depósito presencien todos los actos 
que se ejecuten con ellos.

E l depósito de ganado sobrante de*cada cuer
po se pondrá bajo lá dirección y responsabilidad de 
un oficial del mismo, de graduación proporcionada á 
la fuerza .dé que, con arreglo á lo que se previene á 
continuación, se componga el depósito; y que á su 
conocido celo por el servicio é intereses del cuerpo, 
reúna los conocimientos necesarios y la actividad y 
energía que se requiere para hacer que las clases in 
feriores qué se pongan á sus órdenes desempeñen 
cumplidamente e! encargo que se les confia: bien en
tendido que siendo el servicio que van á prestar uno 
le ios mas importantes en las circunstancias actüa- 
es, les servirá de mérito y de particular reeomen- 
1 ación.

á? Para el destino de los individuos de todas cía
les que deben emplearse en el cuidado de Jos caha
los sobrantes se observará la siguiente proporción. 
Para cada tres caballos un soldado: para 'cada ' 12 un 
i.abo: para cada 24 un oficiad subalterno y un sar
gento ; y.desde 2ó hasta 100 un capitán.- Todo depó- 
ito que pase de este número de caballos será manda- 1

do por un gefe , y el que sin bajar de 10 no llegue á 
24, lo será por un sargento.

6? Gon el fin de concentrar todo lo posible en un  
mismo punto la fuerza no disponible de los cuerpos, 
se reunirán al depósito de caballos sobrantes de cada 
uno de ellos , todos los que padezcan enfermedades 
no contagiosas, pero de larga duración.

7.a Los individuos de todas clases destinados á los 
depósitos de caballos sobrantes serán elegidos’'en tre  
los mas á propósito de sus respectivos regimientos, 
los cuales facilitarán sin detención el relevo de los 
que por negligentes ó poco celosos sean propuestos 
por el gefe ú oficial encargado del depósito para su 
separación del mismo : manifestando á V. E. los co
roneles en el parte mensual de que trata la m edi- 
da 2* los nombres de los individuos que hubiesen si
do relevados por las citadas causas, asi como el de 
los que mas se distingan en el servicio que les está 
confiado.

8? Queda prohibido que á* la fuerza empleada en 
dichos depósitos se la distraiga en otro servicio, fun
ciones ni encargos que los correspondientes á los mis
mos- depósitos; y las bajas que en ellos ocurran por 
enfermedad ú otras causas, serán reemplazadas por 
los cuerpos respectivos con preferencia á cualquiera 
otra atención.8? Exigiendo el estado actual de los cuerpos de 
caballería y las necesidades del servicio que deben 
prestar el que se les reúna toda la fuerza posible, pa
ra que la ejecución de las impoitantes medidas que 
se previenen en esta orden no se malogre por falta 
de brazos con la innecesaria separación de soldados 
empleados en un servicio puramente personal, se in 
corporarán inmediatamente á sus regimientos todos 
los individuos que se hallen separados de ellos en 
clase de ordenanzas ó asistentes de personas á qu ie -  
nes por reglamento no corresponda tenerlos.

10. Con el mismo objeto los regimientos de di
cha arma que pasen de un distrito militar ó de un 
cuerpo de ejército á o tro , llevarán reunida toda la 
fuerza que tengan en el que dejan, inclusos los or
denanzas de los generales , que serán relevados con 
otros de los regimientos de la misma arma que reem
placen á los salientes.l í .  Atendido el estado en que se halla la caba
llería, y debiéndose llevará  los mas estrechos límites 
el inconveniente que la resulta del licénciamiento de 
tropa sin reemplazo inmediato, los capitanes gene
rales de los distritos y los comandantes generales de 
los cuerpos de ejército reducirán todo lo posible y  
solo á lo indispensable el servicio de la citada arma, 
eyitando su diseminación , para que de esta manera 
se consiga su conservación y la de los elementos ma
teriales, cuya reunión ha costado á la nación in-* 
mensos sacrificios.Para  conseguir este objeto procurarán los indica
dos generales encomendar á tropas de Qtras armas el 
servicio que puedan prestar y confiar á la JVJ^lig^^a- 
cional el que la seguridad pública exija en el término 
de sus respectivos pueblos, hasta que siendo las c ir
cunstancias mas favorables á la caballería pueda esta 
arma prestar todo el servicio que.la corresponda; en 
el concepto de que si por carecerse en algún distrito 
ó cuerpo de ejército de otro medio que el de emplear 
dicha arma en objeto únicamente propio de su insti
tuto , han de cuidar los mismos generales de que sean 
relevados con precisión mensualmente los destacamen- 
tos ó partidas fijas ó ambulantes, de modo que el co* 
ronel de cada cuerpo pued^ revistar sin excusa algu
na cada mes toda la fuerza disponible de su regimien
to y dar á V. E. parte de-haberlo verificado, con ex
presión de cuanto note y de lo que le parezca conve
niente para la mejor conservación del cuerpo; sin 
perjuiqio de que V. E. liaga a los mismos gefes las 
prevenciones que estime oportunas , imponiéndoles 
en caso necesario la mas estrecha responsabilidad , a. 
fin de que tenga por su parte el xnas cumplido efecto, 
cuanto se manda en esta orden.12. J^as precedentes medidas serán extensivas á Jos 
cuerpos de caballería de la Guardia Real exterior en 
cuanto el Sr. comandante general de la misma las con-* 
sidere aplicables á dichos cuerpos.De orden de la citada Regencia lo comunica á 
Y- E. para su inteligencia y efectos correspondientes; 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 de jM&r-



zo Je Í84Í.—Pedro C hacón.-Sr . inspector general Je 
caballería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENIN8ULA.

Prim era sección.

Excm o. Sr.: Convencido el Regente del Reino de 
la necesidad Je poner en armonía con la Constitución 
y  Jemas leyes las de los ayuntamientos y diputacio
nes provinciales, en el método de su elección , y en 
lo relativo á sus atribuciones respectivas, com o tam
bién de fijar de un modo claro y terminante las facul
tades y deberes de los gefes polít icos ; se lia servido 
nombrar una comisión que teniendo preséntelos bue
nos principios que hoy se conocen en administración, 
y  aprovechando las lecciones que hayan podido apren
der en los diferentes destinos que han desempeñado 
sus individuos , las redacte con la posible brevedad, 
á fin de presentarlas á la deliberación de las Cortes.

E n  su consecuencia ha nombrado á Y .  E. para 
presidir dicha comisión ; y por individuos k D. Fran
cisco Cabello , gefe político que ha sido en diferen
tes provincias , Diputado á Cortes ; á D. Javier Q u in 
to , gefe de seccjon del ministerio de la Gobernación 
de la Península , Diputado k Cortes; á D. Francisco 
Javier Ferro M o n ta o s , alcalde que ha sido de Ma
drid , Diputado á Cortes ; á D. Félix Domenech , al
calde que lia sido de Barcelona, Diputado á Cortes; 
k D. J uan Francisco M orate , secretario de la d ipu
tación provincial de M a d rid , Diputado á Cortes; y 
k D. José Posada , catedrático de la universidad de 
O v ie d o ,  Diputado á Cortes.

L o  que participo á V . E. á fin de que cuanto an
tes se ponga de acuerdo con los nombrados y prin
cipien los trabajos que el Regente se sirve encargar
les. Dios guarde á Y .  E. muchos años. Madrid 8 de 
Junio de 1841.

Cuarta sección

Enterado el Regente del R eino  de una exposición 
de D, Francisco de Lara , tasador de joyas en esta 
corte, en que se queja del abuso introducido de ejer
cer esta profesión los plateros diamantistas que ge
neralmente carecen de los conocimientos indispensa
bles al efecto y de la debida autorización, y aten
diendo á que siempre ha habido en esta capital tres 
tasadores de esta clase con título suficiente, obtenido 
en consecuencia de ejercicios que acreditaban su ap
titud legal, se ha servido S. A .  resolver que del mis
m o modo y por las mismas razones- que se declaró 
en 28 de Enero de 1838, que para ejercer el cargo 
de ensayador debían los aspirantes sujetarse á prue
bas legales, y obtener el correspondiente t ítu lo ,  es 
indispensable que los tasadores de joyas pasen por 
pruebas semejantes com o siempre se ha practicado; 
y  por lo tanto se hace preciso :

1? Que se establezcan las tres plazas de tasadores 
de joyas en esta corte.

2? Que se proceda desde luego á la provisión de 
las dos vacantes.

3? Que los que aspiren á llenarlas hayan de pre
sentarse á V . E. con documentos que acrediten ser 
plateros diamantistas , y se sujeten á un examen ad 
h oc , hecho por el único tasador actualmente existen- 
tente y el profesor de mineralogía del museo, y pre
sidido el acto por Y .  E. ó persona que delegue.

4? Que practicado e s to , remita V . E. á este M i 
nisterio el expediente de los que hayan sufrido el 
examen con la calificación de los examinadores, á 
fin de expedirse á los dos que se consideren mas idó
neos el título correspondiente, conform e anterior
mente se practicaba por el consejo de Hacienda. Lo 
que comunico á Y . E. de orden de S. A .  para los 
eféfcfttéBéorrespondientes, Dios guarde á V . E. m u -  
chos'árfos. Madrid 6 de Junio de 1841 ,=Facundo In -  
fante,=:Sr. gefe político de esta provincia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

El Regente del Reino por decreto de 29 de M ayo último, 
atendiendo al distinguido mérito y relevantes servicios que ha 
prestado en su larga carrera pública D. Alvaro Gómez Becer
ra, que ha sido magistrado dei tribunal supremo de Justicia y secretario del Despacho del mismo ramo, ha tenido á bien 
nombrarle ministro en propiedad del referido tribunal supre
mo con la antigüedad y precedencia de su primer nombra
miento.

Y  por otro de 30 del mismo mes se ha servido S. A. nom
brar ministro en propiedad de la audiencia de Valencia, con 
la antigüedad y precedencia de su primer título á D. M a 
nuel María Jurado, que lo es de la de Zaragoza , y ha soli
citado su traslación ; y también han sido nombrados con aque
lla fecha promotores fiscales en propiedad del juzgado de Si
les o Segura de la Sierra, D. José Cánovas y Castellú; del 
de Archidoqa , D. Rafael de Litniniana y Brignole ; del de 
Sarinena, D. Domingo de Domingo; del de Gandesa, Don 
Mariano Bruges y Aparici , y del de V i l la re a l , D . Tomas 
.Villorroya y Sanz.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CO N G RE SO  DE D IP U T A D O S .

Sesión del día 8 de Junio de 1811.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

SUMARIO. Discusión del yol o del Sr. Sáenz sobre el proyecto relativo 
á la recaudación de arbitrios municl pales.—Se desaprueba.—Lectura de 
dos proyectos de 'lev por el Sr. Ministro de la Gobernación.—Excitación  
del Sr. Collantes á la comisión de JPresupaestos.

Se abrió á la una y  cuarto, y  leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Se acordó que constase en el acta el voto contrario del Sr. A ldecoa 
á lo resuelto ayer por el Congreso sobre el voto particular del Sr. G ó
mez Acebo.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Pelachs ha sido nom bra
do para la cuarta sección en reem plazo del Sr. A lfaro.

Se leyó un oficio del Sr. Martínez de Haro p idiendo licencia por 
dos meses.

E l Sr. OSCA  : El Congreso recordará que todos los dias pide licen 
cia algún Sr. D iputado, y que varios de estos se las guardan en el bol
sillo y  se van cuando quieren , im pid iendo que otros por el estado de 
su salud, com o me sucede a m í , no podamos marcharnos. Y  por esto 
yo quisiera que el tiempo de la licencia se empezase á contar desde el 
di a en que se concedió.

El Sr. SA N C H E Z DE L Á  F U E N T E : La secretaria ha entendido 
esto dei m ism o inodo que el Sr. Osea , y  asi es que desde el m om ento 
que se ha concedido la licencia, se ha expedido el o fic io , y  se ha em 
pezado á contar el término desde el dia que la han pedido.

Sin mas discusión se concedió licencia por dos meses al Sr. M artí
nez de Haro.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del voto particular del Sr. Sáenz sobre arbitrios inuniclpales.

Se leyeron el dictamen de la com isión y  el voto particular del Se
ñor Sáenz ; y  son las siguientes :

* «L a com isión encargada de dar su dictam en sobre el proyecto de 
ley  relativo á la recaudación e inversión de arbitrios provinciales y  
m unicipales, después de haberse puesto de acuerdo con el M inistro de 
Hacienda por medio del director general de Rentas provinciales y con
tador general de Valores, ha adoptado el pensamiento de los firmantes 
de la proposición con algunas ligeras modificaciones en la form a de 
sus artículos. Las variaciones hechas en el 1? y  2? tienen por objeto la 
declaración explícita de las diferentes clases de arbitrios, dejar desem
barazada en sus atribuciones á la com isión de Presupuestos, y  prepa
rar la abolición del 15 por 100 que pesa sobre los arbitrios de los pue
blos si en la discusión del presupuesto la creyese el Congreso posible y  
oportuna. Tam bién ha suprim ido la com isión el art. 5V por creer in 
necesaria la repetición de lo que ya está m andado en el sistema actual 
de contabilidad, y  no im pedir las reformas que en él pueden y  deben 
hacerse. Por estas razones y  otras que al Congreso no se ocultarán, y  
en la discusión pueden expresarse, la com isión tiene el honor de pro 
poner los artículos siguientes :

A rticu lo  1? Los arbitrios é impuestos que se hallan establecidos ó 
se establezcan en los pueblos para utilidad com ún y  local, continuarán 
recaudándose y administrándose por los ayuntam ientos y diputaciones 
provinciales bajo la inspección del m inisterio de la G obernación en 
cuanto á su inversión , sin que las intendencias ni oficinas de Rentas 
tengan que intervenir en sus rendimientos.

A rt. 2? Los arbitrios é impuestos de esta m ism a clase que lo esten 
sobre el precio de objetos que ya constituyan una renta del Estado* 
com o la sal y  otros, continuarán recaudándose por las oficinas de H a
cienda; pero con la precisa obligación de entregar semanalmente sus 
rendim ientos á las diputaciones provinciales ó corporaciones encarga
das de la inversión, sin mas deducción que la que se marque en laTey 
de presupuestos.

A rt. 3? Para la mas exacta ejecución de lo prescrito en el artículo 
precedente , los arbitrios de que en él se trata ingresarán diariamente 
en un arca de tres llaves que habrá en la tesorería de provincia , de 
las cuales tendrá una el contador, otra el tesorero y  otra el deposita
rio  de la diputación p rov in cia l, que al fin de semana extraerá lo re
caudado en virtud  de libram iento de la intendencia, todo con arreglo 
á la Real orden de 17 de Enero de 1837.

A rt. 1? Todos los arbitrios é im puestos, sean p rov in cia les , m u 
nicipales ó particulares, se aplicarán exclusivam ente á los objetos de 
su institución. M adrid 5 de Junio de 1841. zr Francisco Mendez de 
Vigo.zrJosé García Jov e .—José González A legre .—José de Posada.—Pas
cual María Cuenca.»

V ola particular. ««Habiendo tenido la poca fortuna de no confor
m arme con el dictám en de los Sres. Diputados que com ponen conm i
go esta com isión , me parece conveniente explicar los fundam entos 
principales de m i d isenso, sin perjuicio de explanarlos en Ja dis
cusión.

No puedo adherirm e al art. 1? del proyecto de ley de la com isión, 
porque su m ism a frase de continuarán recaudándose y  administrándose 
por los ayuntamientos y  diputaciones provinciales, convence de que 
existe una ley que concede á estos cuerpos la facultad de recaudar y  
adm inistrar, y  de consiguiente seria supárfluo cuando fuera congruen
te hacer una ley  p ira  disponer que se observe otra ley.

Igual es m i reparo sobre el art. 2 ? , porque no solo se em plea la 
misma frase de continuar recaudándose por las oficinas de Hacienda los 
arbitrios que afectan alguna renta p ú b lica , sino que cualquiera que 
haya sido el entorpecim iento notado en esta p arte , no en la recauda
ción , sino en la aplicación de lo recaudado, no puede considerarse mas 
que com o un efecto necesario de circunstancias eventuales que ya pa
saron.

E l art. 3? no le contem plo propio de una le y ,  y  su contexto m is
mo confirm a este ju icio. Se aspira á que se mande observar un sistema 
establecido por una R eal orden puramente reglam entaria, porque solo 
á los reglamentos corresponde señalar los métodos de realizar las co
branzas, de custodiar los caudales y  de hacer con ellos los pagos opor
tunos.

Menos propio de la gravedad de una ley  m e parece todavía el ar
tículo 4 ? , porque declarar ahora que los arbitrios m unicipales ó par- 
ticulares-se apliquen exclusivamente á los objetos de su institución, 
equivale á suponer, ó que no tuvieron aplicación cuando se otorgaron, 
ó que no se invierten en su debido destino. Esto, si es cierto, podrá ser 
un cargo para el G ob iern o , pero nunca el objeto de una ley , prescin 
diendo de que recientemente ha recom endado el Gobierno que no se 
distraigan de los fines de su originaria aplicación los productos de los 
arbitrios que la guerra felizmente fenecida obligó á veces á invertir en 
sus grandes necesidades.

Por estos m otivos es m i voto que no liá lugar á deliberar sobre el 
proyecto de ley propuesto por la com isión. Palacio del Congreso 5 de 
Junio de 1841.=Cesáreo Maria Sáenz.»

Se suspendió esta discusión por unos breves instantes, y  entró á 
jurar un Sr. D ip utad o, y  continuando dijo

E l Sr. P O S A D A : P ido que antes de abrirse la discusión sobre el 
voto particular se lea el art. 111 del reglamento. ( Se leyó.') En m i 
concepto no se puede discutir el vóto particular del Sr. Sáenz , porque 
en él se establece que no ha lugar á deliberar sobre el proyecto de ley , 
y  esto está prohibido por el reglamento ; y  por consiguiente debe pa
garse á la discusión del proyecto de la m ayoría de la comisión.

El Sr. SA N C H E Z D E  L A  F U E N T E  : Me parece que el Sr. Posa
da ha procedido equivocadam ente, pues ese artículo que se ha leido 
habla de las proposiciones que presenten los Sres. D iputados, y  no de 
dictámenes de com ision es; es d ecir , que un Sr. D iputado no puede

hacer una proposición para qite no haya lugar á deliberar sobre un 
proyecto de le y ; y  no’ es lo m ism o este proyecto que el voto de UllH 
com isión.

A  petición del Sr. Posada se leyó el art. 110.
E l Si*. S A E N Z reproduce lo expuesto por el Sr. Sánchez cU ^ 

Fuente, y cree que no puede dejar de discutirse prinleramerte su voto
Se leyeron los artículos 105 y 10G del reglamento. ’ '
Después de unas breves indicaciones de los Sres. Martínez de Har0 

y  D iez , se procedió á  la discusión del voto particular.
El Sr. S A E N Z : Antes de entrar en este asunto quisiera que estu. 

hiera presente el G obierno, porque es objeto de interés no solo del üft. 
nistro de Hacienda sino del de la G obernación ; pues en cuanto á la 
recaudación corresponde á aq u e l, y  én cuanto á la inversión á este.

El Sr. P R E SID E N T E  : La mesa com unica todos los días la órden 
del día , y  la de hoy está comunicada y  creo que pudiera m uy bien 
seguir esta discusión hasta tanto que viniese el Gobierno.

E l Sr. P O S A D A : E l Sr. Sáenz, autor del voto particular, ha rna, 
nifestado la necesidad de que se halle presente el Gobierno. S. S. 1̂  
reconocido en las diferentes reuniones que ha tenido la com isión, 10 
útil que seria la asistencia del G obierno á ellas ; y  asi es que no pu. 
diendo aquel por sí asistir, clelegó á los Sres. directores de Rentas y Va. 
lores para que lo hiciesen. É l Gobieyno ha coincidido con el díctfinen 
de la m ayoría de la com isión ; por consiguiente yo  encuentro inútil la ■ 
presencia del Gobierno puesto que ya sabemos su opinión. Sin embar
g o , el Sr. Sáenz ha creído que no debia haber lugar á deliberar sobre 
el proyecto de la m ayoría .

Y o  respeto las opiniones de S. S., y  las respetó com o Diputado y 
com o inteligente en estas materias de Hacienda. A  pesar de eso no 
puedo convenir de ninguna manera con las que ha em itido S. S. en 
e$te p royecto , porque las considero perjudiciales al bien del país; y 
m ucho mas á provincias determinadas que tienen mas arbitrios con
cedidos para atender á puertos , cam inos y otros diferentes objétos. '

Cuando se dice no há lugar á deliberar es lo m ism o que decir que 
el proyecto no es oportuno ni necesario. Y o  no entiendo cóm o se pue
da decir esto sino cuando en uu proyecto concurren las circunstancias 
de ser inoportuno , innecesario ó absurdo. El Congreso al tomar en 
consideración la proposición de los Sres. González Alegre, y  García 
Jove, ha declarado virtual mente que este proyecto no es innecesario ni 
inoportuno. No era de creer en la sensatez del Congreso que cuando se 
presenta una proposición de ley  inoportuna la tomase en consideración: 
m ucho mas racional era que tome aquellas que sean necesarias. Sin 
em bargo, el Sr. Sáenz dicé que no debe haber lugar á deliberar sobre 
este proyecto , porque lo que se manda ya está m andado; algunos de 
los articulos son puram ente reglamentarios y  otros no son dignos de la 
gravedad de la ley.

Cierto es que lo que se manda aqui está m andado; pero cierto es, se
ñores, que en España la m ayor parte de lo m andado en materias eco
nómicas ni se ha cum plido, ni se cum ple, ni se cum plirá mientras que 
las Cortes no tom en en este negocio la parte que las corresponde, y h i
ga n leyes que se lleven á efecto. Es bien extraño que el Sr. Sáenz ,se 
valga para im pugnar el proyecto de palabras que S. S. mismo lia pro
m ovido en las reuniones que ha tenido la com isión ; y cuando esta ereia 
que S. S. las sostendría , se ha encontrado por desgracia con lo que no 
esperaba. Esta conducta no es franca , no es lea l, perm ítam e S. ó. que 
asi lo diga. Las palabras recalcadas en el art. 1? fueron puestas á ins- ' 
tancia de S. S ., y  aqui traigo el proyecto original según se redacto, el 
cual está concebido en estos términos {leyó). La com isión ha querido 
poner á los ayuntam ientos y  diputaciones provinciales al abrigo délos 
abusos del Gobierno.

A  la provincia de Asturias se la deben seis m illones de fondos pro
pios que ha tomado el G obierno sin estar autorizado por la le y ; ha re
clam ado diferentes veces oficialm ente por m edio de la diputación pro
v in cia l, del ayu ntam ien to, de la sociedad económ ica , y  jamas ha con
seguido nada, porque si alguna vez consiguió a lg o , fue para que se 
diese una órden publica que á pocos dias fue derogado por otra orden 
secreta.

La com isión , señores, quiere que la ley  se cu m pla , y  que puedan 
disponer librem ente los ayuntam ientos ; y  no se entienda por eso que 
la comisión quiere que los ayuntamientos sean libres pará dispóm r dei 
los fondos, n o ,  señores, los ayuntam ientos y  diputaciones provinciales 
tienen una responsabilidad, y  la com isión será la primera en p *dir 
que las cuentas se presenten a quien deben presentarse. Este mismo 
deseo es el que anima á la com isión á presentar el proyecto de ley, 
porque viendo que el Gobierno dispone de los fondos públicos, los 
cuerpos m unicipales se ven en la precisión de ocultar los qu- tienen, 
los cuales quedan á la confianza de cuatro ó cinco personas, varían las 
m unicipalidades, pasan estos fondos á otras m anos, y  al cabo de algu
nos anos se p ierd en , se d ila p id a n ; estos son hechos que se han veri
ficado.

La com isión por consiguiente al presentar el proyecto de ley tal 
com o está, solo se había propuesto que las leyes no pendiesen del capri
cho de los intendentes y que se cumpliesen. De esta manera se conse
guirán dos ventajas: 1* que adoptada esta ley por el Congreso y por 
el otro cuerpo colegislador recayendo en seguida la sanción Real, los 
pueblos estarán seguros de que los desembolsos que hacen no serán afec
tados á otro objeto d istin to: 2? que las personas que hayan de hacer 
contratas sobre cam inos, canales cScc. con las diputaciones y  ayunta
mientos sabrán que los pagos serán puntuales, com o igualmente el ré
d ito , y  que por consiguiente las obras se harán con mas economía.
A  esto se hará algún argum ento , pues bien sé que se ha de decir que 
las diputaciones no son administradoras de los fondos públicos: yo 
diré sobre esto cuál es el pensamiento de la com isión.

La ley  de 3 de Febrero que es la vigente , podrá ser mas ó meno3 
filosófica en esta m ateria, podrá ó no acomodarse m ejor á los princi
pios adm inistrativos; pero no estaba en las facultades de la comisión 
el variarlo , porque todas estas materias están de m odo que no se pue
den variar sin hacerlo en g en era l, y  la com isión no lia podido decir 
que adm inistren los gefes políticos; ademas, que para variar la ley de 
Febrero sobre este punto, era menester también hacerlo respecto de las 
diputaciones provinciales.

Para que la com isión hubiera dicho : los fondos provinciales serán 
adm inistrados y  recaudados por los gefes p o líticos, com o por algún 
Sr. D iputado se la in d icó , seria necesario que la com isión hubiera po
dido decir que las diputaciones form arán el presupuesto comprendien
do tales y  tales gastos; y  la com isión ha tomado las cosas como están 
sin variar la legislación vigente.

Después de decir el Sr. Sáenz en su v o to , que el proyecto.de la co
m isión no hace sino mandar lo que ya está m andado , dice respecto al 
articulo 3 ? ,  que.no lo encuentra prop io  de una ley , porque es regla
mentario. Y o  diré a S. S. que la com isión ha querido hacer una 
ley  que fuese eficaz, y  no ha tenido otro m edio para llevarlo á cabo 
que inclu ir en ella un articulo que S. S. quiere llam ar puramente re; 
g lam entario ; y  yo  entiendo que su existencia hace que sea ley ó no.

E l tercer argum ento que presenta S /S . es que el articulo 4? no le 
parece propio de la grav.edad de la ley , puesto que manda una cosa 
que debe creerse mandada. Sin em bargo, es una cosa que S. S. sabe 
que no está en observancia, á cuyo fin yo  pudiera citar una porción, 
de arbitrios que me consta están destinados al objeto A  ó 13, y sc ¡ia'  
lian distraídos á otros d istintos, debían de aplicarse al que tienen in
dicado. C oncluyendo pues, por no molestar la atención del Congreso- 
diciendo que el proyecto de la com isión tiene á su favor el haber sidoi 
tomado en consideración por el Congreso, y  eslo la hace creer que e* 
op ortu n o ; por lo tanto espero que se servirá desechar el voto particu
lar, y  adm itir el dictam en de la m ayoría.

É l Sr. S A E N Z  : Grande es, señores, la desventaja m ía al tener que 
tomar la palabra: sin em bargo, v oy  á entrar á explanar los funda
mentos de m i voto particu lar; pero antes séame perm itido contestar ít 
una inculpación grave qpe se me ha hecho. Creo que la intención del 
Sr. Posada no ha sido ofenderm e; pero me ha presentado como un 
hom bre que iio se ha producido en la com isión con lealtad. Esto es 
menester rechazarlo, y  para ello es preciso hacer la hisLoria de lo su-, 
cedido.

A  solicitud m ia se rogó al Sr. M inistro de Hacienda que asistid-



■' las conferencias de la co m isió n , porque yo m anifestó que era asunto 
¿e im p ortan cia , pues que se rozaba con intereses en que era preciso 
contar con el G obierno. M is dignos compañeros se co n fo rm aro n : se 
Y0(ró al Sr. M inistro  que asistiese; mas sus graves ocupaciones no le 
■permitieron h acerlo , y  la com isión le ind icó que legase personas de su 
confianza. A si se v e r il icó , habiendo asistido por p arle  del Sr. M in is
tro los directores de R en tas y V a lo re s , y  en la noche aplazada con
currieron. No podiendo yo h allarm e p resen te, m e enteraron  del re 
s u l t a d o ;  dije al di a sigu iente que creia necesario que nos volviésem os 
á reunir para tra tar cíe la m ateria . Nos re u n im o s, tra ta m o s, y  creí 
crue pudiera haber convencido que los buenos cíeseos de la  com isión 
estaban satisfechos: perm ítasem e que haga algunas citas.

IÜ posada recordará que una de las condiciones fu e que se ex
p r e s a s e ,  ftp que líos arb itrios que 110 afectaran  las rentas... Esta  circuns
tancia se puso, que está sup rim id a aqüi. A ñadí que era preciso tam bién 
suprimir, en la m anera que había quedado acordada con los delegados 
jlel Gobierno la  in terven ción  que se quería dar al M inistro  de la G o 
bernación. Los Sres. de la  com isión tu v ieron  la bondad de ad m itirlo : 
esto es im portante.

Se debe reconocer que no estaba presente á la sección con los dele
gados del G o b iern o , y  que ya m e habia opuesto en el fondo a l proyec
to -sin  em bargo cli,e que su redacción debería ser en tales ó cuales tér
minos. ¿Hoy deslealtad en esta conducta? Creo que para m i v in d ica 
ción n o  tengo que decir m a s , y  ahora voy  á en trar á apoyar m i voto 
particular.

Estoy conform e con el deseo de los prim eros autores de la proposi
ción que fueron tres Sres. D iputados que hoy form an  parte de la co - 
j n i s i o n ,  es decir ,  que es el m ism o pen sam iento ; estoy conform e con 
su deseo, no obstante que 110 m e parece n a c io n a l, esto es , que no abar
ca á toda la nación. ¿Qué es lo que se h an  propuesto los autores del 
provecto? ¿Qué es lo que q u ie re n ?  Una ley. ¿ Y cu al debe ser e l ca
rácter de la le y ?  E stab lecer lo que no está estab lecid o , m odiiicar algo 
délo que está establecido ó revocar lo que está establecido. ¿ Y  se hace 
algo de esto por este p ro y ecto ?  N o , nada. Pues en ton ces, ¿ á  qué es 
esa ley? V eám osla. A rt . IV (/o le y ó .)

.y- cómo han ele in terv en ir las diputaciones p rov inciales estos fon 
dos? Para ver que no lo  h arán  ¿h a y  mas que leer la ley  de 3  de F e 
brero  de 1 8 2 3 ?  Estos a rb itrio s p articu lares ¿q u é tienen que ver con 
ellos los in ten d en tes?  ¿ Qué vam os á m andar si ya está eso m andado? 
Siempre que un pueblo establezca un a rb itrio  con el que se g ra v e , y 
que sea para un objeto de u tilid ad  p a rticu la r , ya se sabe que esto nada 
tiene que ver c.011 los fondos p ú b lico s ; ya se sabe que nada tienen que 
v e r  c o n  estos arb itrio s los intendentes. ¿ A  qué ou/’lo pues esta ley? 
Se clirá que para que se observe la le y :  entonces seria necesario dar 
una sanción razonada á todas las leyes? Si todo esto está ya prevenido 
■á qué preven irlo  a q u í?  D ice el articu lo  que siem pre que no afecte á 
las rentas. Si esto 110 afecta á nada, si es una cosa aisladam ente del pue
blo, ¿qué tiene que ver con las rentas?

Á rl. 29 Este es m as grave. ( L o  l e y ó . )  Si esto m ism o es lo que se 
hace, si no puede hacerse otra cosa, ¿á qué rep etirlo  de nuevo? Lo m is
mo el art. 19 que el 29 no tienen  ob je to , y 110 hay m as que leerlos 
p̂ ra convencerse de ello.

Señor, que las leyes no se cum plen  (se d ic e ) ,  ¿ y  esta que se tra 
ta de hacer ahora , será musí a fo rtu n a d a ?  Si 130 h ay un G obierno 
que haga cu m p lir las le y e s , lo m ism o tendrá efecto esta que otras. 
Que esos fondos Jos lom ará el G obierno (se añyde;. N o , señores, ¿pues 
qué el G obierno ha de hacer lo que q u ie ra ?  N o , h ay  m uchos que le 
vigilen, que le acusen aqui si se excede en algo ; no es el G obierno un 
la que vaya á tom ar sin que nadie lo advierta ios fondos m unicipales. 
Este temor , p u es, no existe , y  entonces ¿ á qué ese art. 29 i  ( E n tran  
¡os Sres. J J in is lr o s  d e E s t a d o , Üol.'crtiaclon y  11 a n u id a .)

.Art. 39 ( L o  le y ó .)  E n  este articu lo  se cita una R ea l orden , ó mas
bien se incorpora en él. Véase despacio si es digno de la m agostad de 
una ley lo que se dice .en el art. 39 No fa lta  mas sino que se ponga 
en él la fórm ula del lib ram ien to . ¿ Y  pudiera esto ap ro b arse?  N o , ni 
es posible d ictar hoy una ley  sobre arb itrio s  de España , sobre a rb i
trios que es un asunto tan com plicado y tan inconcebible.

No hay mas que lijarse un m om ento en cualquiera de las p rov in 
cias respecto á los arb itrios.-O vied o por ejem plo. E l  aceite com ún pa
ga en arroba 2  rs. y 12 m rs. de derecho n acional, y  de arb itrio s  10 rs. 
y 53 mrs. Cecina 2 rs. arroba derecho n acio n a l, y  de arb itrio s  13 rs. 
Cerdo vivo 10 rs. derecho n a c io n a l, 20  rs. arb itrios. A rroba  de jabón, 
longaniza y  m orcilla  3  rs. derecho nacional, y  11 de arb itrios. U ltim a
mente del vino com ún cobra la H acienda 2  rs. 17 m rs., y de arb itrios 
paga 1-4 rs. ¿ Puede concebirse e s to , señores ? D entro de m u y poco 
vendrá aqui la cuestión de a ran celes, y  en estos están com prendidos 
los arbitrios ; los que se cobran por las aduanas desaparecen. Catorce 
reales tiene de recargo la sal en cada arroba en esa m ism a prov in cia , 
¿y en qué se in v ierten  los 11  rs. ? E l 4 por 1.00 es por razón de paja y  
utensilios destinado á satisfacer los intereses de l( í m illon es que reco
nocimos al G obierno francés en 8 2 8  de los 80  m illones de francos que 
se gustaron en a u x ilia r  á los 1000  h i,os de San L u is que nos v in iero n  
¿civilizar en 1823.

Art. 49 ( L o  le y ó .)  ¿ A  qué conduce este a rticu lo ?  Y o que creo que 
torios los sacrificios y trabajos de la nación se d irig en  á que se obser
ven las leyes, no.puedo am argarm e con la idea de que no se observen. 
Si hasta aqui no se han cum plido por lo que D ios q u e r ía , en adelante 
se cumplirán por lo que Dios q iu rrá .

No creo que tengo que decir m as para hacer ver que ese proyecto 
ps innecesario y deducir por lo m ism o que no debe aprobarse; 19 p o r- 

1 (jue lo que él dice está m and ado; 29 porque 110 conviene poner en tor
pecimientos á un arreglo  en punto á a rb itr io s , y~39 porque la ap lica 
ción del todo del proyecto tampoco es necesaria.

Estos son los fundam entos en que se apoya m i v o to , posible es que 
«té equivocado; pero yo he cum plido con m i conciencia y  estoy sa
tisfecho.

El Sr. D IE Z  : M e p arece , señ ores, que lo que se discute ahora esr  
®l dictámen de la co m isió n , y  que lo que debíam os d iscu tir es el voto 
particular en que se dice que no há lugar á deliberar sobre lo  que'en  
a(juclse propone. P or consecuencia parecem e que todas estas cuestiones 
011 que ha entrado el Sr. Saenz no son del m om ento, porque lo m ism o 
•Fe dice S. S. en su voto p a r t ic u la r , lo ha contrariad o en su discurso. •

Las leyes de que se trata , señores, cayeron en desuso, se derogaron 
porque asi lo ex igieron  las c ircu n stan cias del p a is , m as como estas 
c,rcunstancias pasaron ya  , y  como una le y  que ha sido derogada por 
°tra contraria , necesita una ley nueva para ponerse en p rá c tic a , te n e
mos necesidad de dar una ley  como la que presenta la  com isión.

Ha dicho el Sr. Saenz que los arb itrio s  m u n icip ales no llen aban  los 
Victos á que estaban destinados, y  para m anifestarnos la co n v en ien - 
CKI de desaprobar el d ic ta m e n , ha añ ad id o , ¿ en trarem os a h o ra , se- 
norús, en la legislación  sobre a rb itrio s m u n icip ales la m as absurda de 
yantas se conocen? Y  de aqui ha descendido á poner en paralelo  los 
pachos que se cobran para la nación , y  los que se lla m a n  m u n icip a- 
es>J ha dicho: «esto es un absurdo, estoes anóm alo y  com p letam ente 
,«tractor de todo el sistem a de Hacienda.»» Y o  entonces acepté esta 

I 1 que nial de su grado me ofreció S. S. en su discurso , y  d ije  para 
I" : este sistema es absurdo , si no tiene nada de justo , si es d esp il-
'rr;i(,or en su origen y  en su o b je to , ¿ lo  será solo cuando lo cobran 

: Osa.yiintam:c*ntos, lo recaudan las diputaciones y  lo d istrib u y en  las 
1 Qlltoridndes m u n icip ales , y  dejará de serlo cuando continúe el G obier- 

1,0 bstvíbuy ndolo V Es bueno, si le recauda el G o b iern o ; m alo, si le 
jfc;'ud-m las m u n icip alid ad es; á esto viene á reducirse en ú ltim o  an á- 
lsis lo que ha dicho el Sr. Saenz.

Lo que h ay  que co n sid era r , señores, es donde está la oportunidad 
’ ®n el voto p articu lar ó en el d ictam en d é  la com isión. La op orlu ni
l l a  consideraré de dos m aneras, de tiem po y  de conveniencia. S i se 
Jto de la de tiem p o , téngase presente que estam os en el caso de res- 

‘ lecer una pr íctica que Las circu n stan cias que ya  pasaron h icieron 
8'er eri desuso, por consiguiente la  oportunidad de tiem po no, puede 
^mns elaxa. La de conv eniencia  habla| tam bién  en favor del d ic ta -  
len de la com isión sin du d a, porque si la legislación sobre arb itrio s 

,Anieip;iles existe , querem os que exista en todas sus re lac io n es, como 
i ex istir, póngase pues en ob serv an cia , y  entonces será cuando ten 

ga lu g ar el exám en d esú s v ic io s , el conocim iento  de sus m e jo ras , y
entonces la reform a y las cortapisas que pueden ponerse á la vo lu n ta
riedad de los ayu ntam ientos y diputaciones provinciales. P or estas ra 
zones creo que debe declararse por el Congreso que h á lugar á delibe
rar sobre el dictám en de la co m isió n , ó lo que es lo m isin o , que no 
há lugar á lom ar en consideración el voto del Sr. Saenz ; reservándom e 
pdra en adelante defender ó im p u gn ar algunos artícu los del proyecto 
de la com isión.

E l  Sr. I IO M P A N E R A í Señores, }ro est03r enteram ente conform e con 
las ideas em itid as por el Sr. Saenz; y asi voy á sostener ligeram ente su 
voto p articu lar sin en trar en las doctrinas y  cuestiones que S. S. ha 
tra ta d o , puesto que no b aria  mas que desvirtuarlas.

L a  cuestión está reducida en este m om ento á lo s ig u ien te ! L a  co
m isión  recib ió  el encargo de presentar un proyecto de ley  para que los 
ayu ntam ientos recau dasen , adm in istrasen  é in terv in iesen  en los a rb i
trios m u n icip a les , y  p*»ra que los provinciales estuviesen á cargo de 
las diputaciones; y  yo, exam inando este proyecto, y  reduciéndole á su 
mas sim ple expresión, encuentro que la com isión no hace mas que una 
interpelación  a i G obierno. L a  com isión reconoce que h ay  legislación 
vigente re la tiv a  á este punto: la com isión pide que continu é esta legis
lación ; y  ú ltim am en te se lam enta de que no se haga observar y  110 es
té en práctica en todos los pueblos de iá m onarquía. A si está reducido 
el dictám en á hacer una interpelación  a l G obierno por que no hace 
cu m p lir esta legislación : ¿ y  hem os de consignar en una ley el celo de 
los D iputados que produce un proyecto que podrá convertirse en ley . 
para que se ejecuten las que previenen lo m ism o que este proyecto di
ce? La com isión d ic e : «continu arán  recaudando los ayu ntam ientos y 
diputaciones», luego están en posesión de hacerlo y añade: «y sin  in ter
vención del M inisterio  de Hacienda.»» De m a n e ra , señores , que si los 
a rb itrio s  los han de poder in v e r tir  los ayu ntam ientos y  diputaciones 
en los objetos que juzguen co n v en ien te , y si el M in isterio  de H acien 
da no ha de tener in terv en c ió n , m ejor seria que arb itrios pasasen 
á las depositarías de los gobiernos p o lítico s, de las diputaciones y  á 
las ca¡as de las adm in istracion es de correos.

M e lia causado extrañ eza, señores, la circun stancia de que la co m í- I 
sion hubiera consultado con el Sr. M inistro  de. H acienda sobre este 
punto y  no con el de la G o b ern ació n , porque tratándose de arb itrio s 
puram ente m unicipales y  provinciales 110 era a l M inistro  de H acienda 
á quien mas com petía este negociado, ni quien mas datos podia pre
sentar sino el de la G o b ern ació n , en cuyo poder h ay  expedientes que 
si se hubieran  tenido presentes por la com isión , estoy seguro de que 
hubiera presentado otró d ictam en. No es esto decir que no tenga tam 
bién conocim iento de este negocio el M inisterio  de H acien d a, pero no 
tiene ni pued« tener tanto como el M inisterio  de la G obernación.

A qu i se parte de una eq u iv ocación , y es que se habla en general 
de arb itrio s p ro v in c ia les ; y  yo no sé que lu y a  una ley  decretada por 
las Cortes ó el M onarca en su caso, que no esté concebida- contrayén 
dose á un objeto ; las de beneficencia tienen sus reglam entos para su 
recaudación é in v e rs ió n , y  h ay otros arb itrios y  son los m a s , para la 
construcción de cam inos y recom posición de los existentes. A si pues 
creo que sin tener en cuenta todas estas diferencias seria m uy d iiic il 
que aqui se form u lase una regla g en era l, una ley  que abrazase todos 
estos d e ta lles , todos estos puntos que no pueden ser mas que in stru c
ciones dadas por el M in istro  en vista de los datos que no ha podido 
tener presente la com isión.

P or u lt im o , reasum iéndom e creo que si bien el voto p articu lar del 
Sr. Saenz no haya podido form u larse ai tenor del reg lam ento  , por lo 
menos abraza el punto de que este proyecto es necesario , y  adoptando 
el voto del Sr. Saenz se logrará el objeto que se desea.

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L , M inistro  de H acienda : E l  Sr. D ip u ta 
do que acaba de h ab lar ha indicado antes que habia extrañado que el 
M in istro  de H acienda se hubiese conform ado con esta d isposición , y 
antes de en trar en el fondo de la  cuestión es preciso que m e haga car
go de esto.

E l  M in istro  no pudo asistir  á la com isión , y  los fu ncion arios p ú 
blicos que asistieron  en su nom bre me. in fo rm aro n  de lo que a lli  ha
bia pasado. E l  G obierno no hizo m as que reconocer un p rin cip io  que 
es e l hecho de que hay  una legislación  vigente sobre a rb itrio s , ¿ y  
cómo no podia reconocerlo piíes todos lo reconocen ? E l  G obierno re 
conoció que habia una legislación  de a rb itrio s que tenia dos d iferen 
tes conductos , ó por m ejor decir dos paralelas : la una era los a rb i
trios m u n icip a les , y  la otra los p ro v in c ia le s ; por m anera que en este 
m ism o hecho reconoció el m in isterio  lo que no podia menos de reco
nocer.

Señores, n o .e n tr a ré  ahora en el fondo de lo que es la legislación 
de a rb itr io s , pues ella  es inn ata  de la  idea que ha dom inado siem pre 
en nuestro pais sobre esto , y  de aq u i viene la infinid ad de a rb itrio s 
que h ay  , los unos destinados á los establecim ientos de beneficencia, 
otros á los de ed u cació n , co leg ios, & c. & c. E l  Sr. Saenz ha hecho la 
h isto ria  de e llo s , y  ha hecho ver lo necesario de su reform a ; pero no 
estam os en el caso de tra ta r de esta re fo rm a sinu del ser y  estado en 
que hoy está.

T ratan d o  de e s to , la  p rim era  reflex ión  que se ocurre es la sigu ien
t e : existiend o una le y  ó un decreto que es lo  m ism o , pues este decre
to habia sido dado por el gefe del estado que lo podia d a r : veamos los 
m otivos de que quedara esta le y  m uda ó sin m ov im ien to ; la razón 
es obvia , las gravísim as urgencias del Estado , las necesidades de la 
gu erra h icieron  in v ad ir estos fon d os, pues se ha querido suponer 
que fu eron  invadidos, y  yo preguntaré á S. S. Los fondos de los acree
dores p riv ile g iad o s, tales son los de las m inas de A lm ad én , ¿quién pue
de dudar que estaban consignados al pago de la deuda p ú blica  ? Pues lo 
m ism o se puede decir de es to , y  de todos los bienes n acion ales, y  la 
razón es obvia p orqu e la situ ación  especial ha hecho que se haya echa
do m ano de todo para acudir á las prim eras necesidades.

Hé aqui por qué los ay u ntam ientos y diputaciones vieron invadidos 
sus fo n d o s, no porque el G obierno no lo  reconociese y  quisiese hacerlo; 
pero lgs necesidades eran  ta les, que las autoridades 110 podían menos 
de echar m ano hasta de los depósitos siendo como es una deuda sagra
da , y  eso que á pesar de esto hay una inm ensa duda sobre este p ar
ticu la r .

Pasados estos m om entos críticos, el G obierno 110 podia menos de ha
cer lo que ex ig ía  la  regularid ad y el o rd en , y  publicó la c ircu lar de 
que ha hablado el Sr. Saenz sobre arb itrio s. Mas S. S. dice que el G o
biern o no podía echar m ano de estos fondos, pero sin em bargo las c ir 
cunstancias han sido tales que han puesto á los gefes de la  hacienda en 
las provincias en la  necesidad de echar m ano de los fondos mas sag ra
dos pará atender á la m anu tención  de las tropas ú otras obligaciones 
sagradas; y  acaso m uchos de los que m e están escuchando se habra'n 
visto  en estas circu n stan cias tan  ap u rad as; y  yo pregunto ahora ¿en  
estas calam idades es extraño que se h ay an  distraído estos fondos? Pero 
aqu i de lo que se trata es de resp etarlos, y  nadie mas que el Gobierno"" 
lo ha reconocido a s i ,  pues que de antem ano habia provisto á esta ne- 

1 cesidad.
He dicho antes que había dos clases de relaciones en este asunto, 

y  en efecto el m in isterio  de hacienda en esta cuestión puede decirse 
que es un h uésped, pues no le loca m as que e l 10 por 100 de recau da
c ión , y  el 5 por 100 de ad m in istración , y  esto es una ley  votada en Cor
te s ; por consiguiente todo lo que sea separarse de este 10 y  de este 5  
no le to ca ; es m as d irectam ente de gobernación  que de h acien d a; pero 
como decía h ay dos clases de a rb itr io s , pues hay unos que no h ablan  
con las diputaciones y  hay  otros que hablan" con e lla s , y  por consi
gu iente no habiendo una oficina especial para esa recau d ació n , en
tran  y  se recaudan por las m ism as m a n o s : en cuanto á los prim eros si 
las diputaciones tienen  establecido su modo de recau d ación , y  está con 
arreglo  á la ley  y re g lam en to s, el m in isterio  no tiene n in gu n a in te r
vención  ; y  en ta l caso de tenerla  seria e l M in istro  de la  G obernación  
para ver si se habían  cum plido los objetos votados por las Cortes.

E l  G obierno en esta m ateria  no tiene necesidad de oponerse a l 
voto p articu lar del Sr. Saenz ni de sostenerle , puesto que habia pre
venido esto , habiendo una ley  que p erm ite  continu ar esta recaudación 
hasta que se arreg le por una le y  d e fin itiv a ; por lo tan to  m e parece 
que he dejado perfecta m ente consignad o 'qu e el G obierno rio podia te
ner aqu i una p articip ación  d irecta  m as que en di artícu lo  19 He d i

cho , y  he dejado Oonslgnado ta m b ié n , que el G obierno Labia tom ado 
todas las disposiciones precisas para que esta ley  se cu m p liese ; y  si c! 
decreto no basta, y  las Cortes creen que es necesaria una nueva le y , 
el G obierno tam poco tiene in co n v en ien te ; y  m e parece que, puesta la 
cuestión en su verdadero te rre n o , el G obierno en esta parte lia cu m 
p lido todo lo que se puede esperar de su cooperación y  obligación .

Se declaró suficientem ente discutido sin m as discusión , y  puesto á 
votación el voto p articu lar del Sr. Saenz fue desaprobado.

E l  Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión : el Sr. M inistro  
de la G obernación  tiene la palabra.

E l  Sr. IN F A N T E , M inistro  de la G o b ern ació n , ocupó la tr ib u n a  
y  leyó dos proyectos de ley , uno para la d iv isión  del juzgado de B it i-  
gudino en dos, y  otro por el que se liace extensiva la excepción de p igo 
de portazgos que d isfru tan  los vecinos da M arida á todos aqu'úlos quo 

•con la m ism as circunstancias tengan heredades fu era del térm ino de su 
residencia.

Se anunció que pasarían á las secciones-para el n om bram iento  da 
com isión.

Se le y ó , y  el Congreso declaró estar conform e con lo aprobado el 
proyecto por el que se previene que los em pleados que sean n o m b ra
dos D iputados ó cenadores no perciban sueldo en el tiem po que e je r- 
zan cualquiera  de estos dos cargos.

E I S r .  C O L E A N T E S  (D . A n ton io ) : Tengo entendido que la co m i
sión de Presupuestos ha suspendido sus trab a jo s, v aunque no es m i 
anim o, d ir ig irla  por eso n ingu na incu lp ación , considero sin em bargo 
de m i deber el rogarle que presente su d ictám en cuanto am es le sea 
posible.

E l  Sr. A IL L O N  : Precisam ente se acaba de c ita r para la reunión  
de com isión general de Presupuestos en esta noche : creo que con esto 
quedará satisfecho el Sr. G olfan tes; pero debo recordar á los señores quo 
m anifiestan tan tán  ansiedad por que se despachen estos trabajos, que al 
segundo ó tercer dia de rem itid os los presupuestos por el G obierno 
hice presente que no m erecían tal n o m b re , que no eran presupuesto», 
y  que por consiguiente no podían serv ir de base.

Se dió cu en ta , y  anunció que quedaba sobre la m asu el d ictám en  
d.e la com isión encargada de exam in ar la proposición en que se pida 
que se declare sujeto á reelección al Sr. C alero de Cáeeres. L a com isión 
conform e con el autor de la p rop osición , opina que debe d eclararla  
com prendido en el articu lo  43 de la C onstitución .

h l  Sr. P R E S I D E N T E : Los Sres. D iputados habrán recibido esta 
m anana un apéndice al núm ero 03 , en ed que está im preso ef d ictá
m en de la com isión sobre aran celes; siendo este asunto de suma im 
portancia y  u rg en cia , se señala desde boy para el sábado su discusión.

M añana después del despacho ord inario  continu ará la del d ictam en  
sobre arb itrios m u n icip a les ; h ay ademas señalado el d ictám en de la 
com isión de P eticiones , y e l d e  redención del'-censo de población ds 
G ranada. Debo ad v ertir que después de la  sesión pú blica la  h abrá lá
crela  con el m ism o objeto que la an terior.

Ciérrase la sesión.
E ra n  las cu atro  y  cuarto.

MADRID 8  DE JUNIO.

Detenidamente se ha discutido hoy en el Congre
so el voto particular del Sr. Saenz sobre el proyecto  
de ley aprobado por el resto de la com isión, y 'c a y o  
objeto es aseguraren  manos de las diputaciones pro
vinciales y ayuntamientos la administración de los 
arbitrios propios de estas corporaciones para objetos  
puramente provinciales ó locales.

L a  oposición del Sr. Saenz no iba encaminada  
contra el pensamiento de la ley , sino contra su ne
cesidad, en atención á que la legislación vigente y 
las recientes órdenes del Gobierno tenían establecido 
lo mismo que los autores de esta ley se proponían.

L a  comisión ha esforzado los fundamentos de su 
d ictám en, y no hS escaseado tampoco el calor en las 
contestaciones del Sr. Diputado disidente: este ardi
miento sin embargo no ha excedido de Jos límites á 
que puede extenderse en materias adm inistrativo-  
eeonómicas, de suyo siempre mas templadas y pací
ficas que aquellas en que los intereses de partido ú 
otra cualquiera consideración política enardece los 
ánim os, y á veces ios exacerba.

E l  Sr. M inistro de Hacienda ha emitido su opi
n ión , mas conforme en verdad al voto de la m ayo
ría que al particular del Sr. Saenz. E l  Sr. M inistro  
sin embargo ha proclamado la indiferencia con que 
el Gobierno debia m irar el triunfo de uno ó del otro  
dictám en, por cuanto fuere cualquiera el éxito  d é la  
votación , los arbitrios municipales serian respetados 
por él en manos de las diputaciones y  ayuntam ien
tos, como en el dia se encontraban.

L a  cuestión colocada en semejante te rren o  no  po
dia m enos  de considerarse de esta manera : los arbi
trios municipales que no afectan ni forman parte de 
las rentas públicas ó nacionales han sido administra
das por consecuencia de la ley de Febrero  de 1823  
por los ayuntamientos y bajo la dependencia de las 
diputaciones de las provincias:  el Ministerio de H a
cienda en esta atención ningún interés podia tener  
en que sus subalternos tomasen esta ó esotra parte  
en su administración : mas como quiera que los apu
ros de la época presente y los desastrosos efectos de 
la guerra civil hayan obligado frecuentemente a e c h a r  
mano de toda especie de recursos, á fin de hacer  
frente á las grandes atenciones del E s t a d o ,  los arbi
trios municipales se han visto mas de una vez inv a
didos durante los últimos siete años, y aplicados, no 
ya á sus objetos natu rales ,  sino á los imperiosos 
gastos que la salvación de la patria colocaba en la 
primera y mas privilegiada necesidad. E n  semejante 
situación, la paz pública se ha restablecido en toda  
la Península , y á medida que fuera consolidándose  
el G obierno, á no cumplir menguadamente con sus 
obligaciones, debia procurar con toda eficacia que 
las cosas tornasen á su natural y primitivo estado.

E l  estado natural de la administración de los a r
bitrios municipales era por su propia índole, asi 
como por efecto de la ley que dejamos citada , el de 
co rrer  por cuenta de los mismos ayuntamientos. E l  
G obierno por lo tanto  segregando de las oficinas de 
Hacienda toda participación en este a su n to , como lo 
mandó ya la Regencia provisional del R eino en uno



d e  su s  decre tos  de p r i n c ip i o s  de este a ñ o , n o  l i a n a  
m a s  q u e  res ta b le ce r  estas cosas  a su s i t u a c i ó n  a n t e 
r i o r  y p r e p a r a r  eí c a m i n o  p a r a  q u e  g r a d u a l m e n t e  se 
f u e s e ' e n t r a n d o , á m e d i d a  q u e  las c i r c u n s t a n c i a s  p u 
d i e r a n  co n s en t i r l o  , en el e s t ad o  legal  de q u e  no  l ia-  
b ia n  sa l ido  s ino p o r  la v io le nc i a  de  los a c o n t e c i 
m i e n t o s  del u l t i m o  p e r io do .

L a s  di f icul tades  s in  e m b a r g o  de p a s a r  en ta l es  c o 
sas de u n  es tado  á o t r o ,  y  la m a y o r  g a r a n t í a  q u e  al 
pa i s  ofrece u n a  ley d a d a  e n  Cor tes  q u e  u n  senci l lo  
dec re to  del  p o d e r  e j e c u t i v o ,  h a n  s id o ,  los móvi les  
q u e  h a n  a n i m a d o  á los Sres .  D i p u t a d o s  a p r o p o n e r  
la Je y q ue  lia d e í e n d i d o  h o y  la c o m i s i ó n .

E l  G o b i e r n o  h a  e s ta d o  en su l u g a r ,  a c e p t a n d o  el 
p e n s a m i e n t o  si los r e p r e s e n t a n t e s  del  pai s  lo c r e í an  
n e c e s a r i o :  a s e g u r a n d o  en  caso c o n t r a r i o  q u e  el p o 
d e r  no  c o n s e n t i r í a  q u e  de  n u e v o  se tocase  a aquel la  
especial  y p r i v a t i v a  a d m i n i s t r a c i ó n , p u es to  q u e  la 
ca u sa  t e r r i b le  de la n e c e s i d a d ,  q u e  h a s ta  a q u í  p u d o  
a co n s e j a r  o t r a  cos a ,  h ab ia  d es a p a re c i d o .

L le v a d o  asi á la v o ta c ió n  el d i c t a m e n  del S e ñ o r  
Sae nz  q u e  r e p r o b a b a  el p ro y ec t o  de ley , n o  p o d i a  
m e n o s  de ser  de s ec h ad o  p o r  el Co n g re s o  , y  lo ha 
s ido co n  efec to  por  t an  n o ta b l e  m a y o r í a  q u e  apenas  
p a s a r í a n  de c u a t r o  los Sres .  D i p u t a d o s  q u e  lo a p o -  
y a r o n .E l  Sr .  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  h a  o c u p a d o  
p o s t e r i o r m e n t e  la t r i b u n a ,  y ha l e ido  dos p r o y e c t o s  
de l e v ,  r e l a t iv o  el u n o  a m o d i f i ca r  la d iv i s ió n  de 
u n  d i s t r i to  ó p a r t i d o  ju d i c i a l  de la p r o v i n c i a  de  S a 
l a m a n c a ,  y f o r m u l a d o  el o t r ó  con  m o t i v o  de las r e 
c l am ac i o n es  de M e r i d a ,  p a r a  q ue  no se c o b r e n  p o r 
t azgos ni  p o n t a z g o s  á ¡os vec inos  de los pu eb los  p o r  
su t r á n s i t o  o r d i n a r i o  en  los t é r m i n o s  de sus  r es p ec 
t iv as  pob lac ion es .

E l  Sr .  C o l l a n t e s , D .  A n t o n i o ,  h a  d a d o  fin á la 
ses ión  de este d ia  d i r i g i e n d o  u n a  n u e v a  e x c i t a c i ó n  á 
l a c o m i s i ó n  de P r e s u p u e s t o s ;  y el S r .  A i l l o n  le h a  
c o n t e s t a d o  c u m p l i d a m e n t e  en  su n o m b r e .

D I R E CC I O N  G E N E R A L  DE CORRE OS .

Nombramientos hechos por la misma en uso de sus a ir ib u 
ciones .

Pa ra  la estafeta de Vi v e l  , D. M a n u e l  H o r t s ,  comandant e 
de la Milicia nacional.

Par a la de Pe ra le s ,  D. Nicolás Godinez de P a z ,  cuyos 
méri tos y padecimientos recomendó el gefe polít ico de la p r o
vincia de Cáceres.

Par a la de Pue nt e del Arzo bis po ,  D. Francisco Qui nt ín  
D i a z , Nacional  de V i to r i a ;  que prestó muy recomendables  
servicios en la ú l t ima campaña y sitio de Bilbao.

Pa ra  la de Mot i l lá  del Pal ancar  , D. J u a n  J u l i á n  M a r t í 
n e z ,  oficial ret i rado del ejército.

Pan* la de G a n d í a ,  D. J u a n  Fer na n de z ,  sargento s egun
do que fue del batal lón franco de voluntar ios de Córdoba;  
con muy part iculares servicios en la úl t i ma campaña.

Para la de R ivada vi a  , D. José M ar í a  de la Ri gada , en 
• tención á los buenos y constantes serv¡«ios por la causa de la 
l i b e r t a d ,  y part iculares méri tos de su di funto p a d r e , oficial 
que  fue de la ar mada nacional.

Pa ra  la carter ía de A l c u Li er re ,  D. Ma r i ano  G a v i n ,  pro
puesto por el ayuntamiento.

Para la de J i me na  , D. José Segovia , id. id.
Para  la de Cu tanda , D. Ignacio Benedito , id. id.
P a r a  la de C ol umb re s ,  D. Florencio de N o r i e ga ,  id. id.
P a r a  la de Surt  , D. Francisco O l i v e r , sargento pr imero 

r e t i r ado ,  id. id.
Pa ra  conductor  de Garziaz,  J u a n  Al ej andr o Cebal los,  id. id.
Id.  de Comil las ,  Antonio T r i a ñ o ,  id. id.
Id.  de Cbipiona , D. Antonio Rodr i gue z , id. id.
Id.  de J e i e z  de los Cabal leros  , Francisco Perez , sargen

to pr imer o,  l icenciado de infantería.

Sermo. S r .: La provincia de Barcelona no es por cierto la que m e
nos pruebas tiene dadas de amor y  reconocim iento á la persona de 
Y . A . por sus heroicos hechos y  recomendables com prom isos por la 
justa causa de la libertad; ni será la que menos espere de V . A . en la  
prim era dignidad á que le ha elevado la representación nacional.

Estos leales habitantes recuerdan con placer la garantía que en m o
m entos aciagos les ofreció V. A . como capí tan general de los ejércitos 
reunidos, de que la Constitución no seria menoscabada en nada ni 
por n ad ie , y  descansan en esta promesa. Estribaba entonces tan solo 
en la espada y  prestigio de V . A ., hoy en su poder legal con los cuer- 
gor colegisladores. Entonces corria azares la m ayor gloria de V . A .; 
hoy puede ser segura y  hacerse inm arcesible. Entonces se afianzaba 
únicam ente en el buen deseo de V . A .;  hoy es realizable. ¿Cóm o no 
esperarlo ?

La diputación provincial de Barcelona no puede concebir en ello  
la m enor duda , y  confiada en tales seguridades corroboradas por 
Y . A . ante la soberanía .nacional con la solem nidad del juram ento, 
cuenta consolidadas las libertades patrias y  la positiva independencia  
de la n ac ió n , que es su principal base y  el constante lem a de V . A ., 
cuya vida conserve el cieio para m ayor bien de los españoles. Bac.elona 
i?  de Ju n io  de 1311. ~  El general gefe político in te r in o , presidente, 
D om ingo de A ristizabal. =  E l intendente V . P ., M iguel Beiias. — José 
Llacallo. — José Bonuell. — F élix  Ribás. — José Pascual.—Mariano Bor- 
Teíl.—A ntonio G iberga.—M anuel Cabanellas.—M anuel Pers. —J. A .:C, 
Llioas. =  Francisco S o ler , secretario.

Sermo. Sr. D uque de la V ictoria y  de M orella , regente del R e i
n ó .^  El coronel por sí y  á nombre de los g e fe s , oficiales é indiv iduos 
de tropa del regim iento provincial de Alcázar de S. J u a n , uno de 
los que componen la segunda d ivisión  del quinto cuerpo de ejército, 
lleno de entusiasmo se apresura á felicitar á V . A . como único R egen
te de las Españas durante la menor edad de su leg itim a  R eina Doña 
Isabel ir.

Justa y  debida, Sermo. S r ., es la  elección que los dignos repre
sentantes de la nación han hecho de Y . A . para este cargo , y  conven
cidos están todos los individuos por quienes hago esta m anifestación, 
do que ei que condujo en cien combates las victoriosas armas de la

p atria , logrando por ellos reducir á la nada las num erosas huestes del 
P retend iente, dando la paz á los españoles á costa de innum erables sa
crificios y  de una acrisolada lealtad ; el que sostuvo á toda costa el 
trono de, una inocente hueríana y  la C onstitución de 1837 no perdo
nará med o ,' n o , de d irig ir  cual conviene la nave del Estado. V / A .  
conoce buen sus enem igos por mas enmascarados que se presenten , y  
aplicará rem edios oportunos para que no puedan vo lver á reproducir 
los males que nos han causado.La salud de la patria es la suprem a le y ;  y  si para conseguir tan 
caro objeto tuviese necesidad de la fuerza arm ada, cuente V . A . con 
este cuerpo, seguro de que á todos los títu los de justicia y  agradeci
m iento que le profesan los demas del ejército, reúne e l de pertenecer 
á la provincia que le vio nacer.  ̂ •D ígnese V . A, con la bondad que le es característica adm itir  esta 
sincera demostración de los sen tim ientos que anim an a todos los que 
com ponen el cuerpo que tengo el lioncr de mandar.

D ios guarde á Y . A . m uchos y  felices anos para el bien de la na
ción. Y aílad olid  14 de M ayo de 1841.=Serm o. S r.= E l coronel efectivo  
de in fa n te r ía , A lberto Rodriguez.

— — — — I
Q uinto cuerpo de ejército. — Segunda d ivisión . — Estado m ayor. _  

Sermo. S r .: Como gefe cíe estado m ayor de la segunda d iv isión  del 
quinto cuerpo de ejercito, y  en representación de ios indiv iduos del 
cuerpo destinados á este estado m ayor d iv ision a rio , tengo el honor de 
felicitar á V . A. por el alto punto que tan dignam ente ocupa.
' Si todos los españoles m anifiestan la satisfacción de que están po

seídos al felicitar á V. A', por la acertada elección que han tenido los 
cuerpos colegisladores al nom inar á V . A . único Regente del R eino  
durante la m enor edad de la R eina Dona Isabel n ;  la clase de gefes y  
oficiales que V . A . tan acertadamente ha sabido conducir á la victoria  
se consideran con el deber de tributar á V . A. el justo homenaje de
bido á su sabiduría, á su heroísm o y  á sus virtudes cívicas y  m ilitares; 
congratulándose al propio tiem po de que el pueblo español, in tim a
mente penetrado clesus verdaderos intereses y  por m edio de lo src p ie -  
sentantes de la nación, haya colocado á Y . A . á la cabeza del poder eje
c u tiv o ; prom etiéndose de esta m edida la consolidación de laŝ  in stitu 
ciones liberales adquiridas á costa de la sangre, y  de los sacrificios de 
esta nación m agnánim a.S i, Sermo. Sr., en el corazón de los oficiales de este estado m ayor  
están grabadas con caracteres indelebles las bondades con que los ha 
d istingu ido el ilustre D uque de la V ictoria y  M orella , en quien reco
nocen al general guerrero que supo con brazo fuerte y  genio pacifica- 
dor poner térm ino á una guerra desoladora, restituyendo á su paLria 
la paz tan deseada por todas las clases del Estado: á la Regencia de 
V. A . estaba reservada la nueva era de felicidad que se descubre en 
nuestro horizonte político , pues reuniendo á su ilustre nom bre el aura 
popular el prestigio y  sim patías del ejército, n inguna otra persona 
podría ofrecer m ayores garantí; s para encom endarle la perdona de la 
R eina Isabel, el trono, las libertades patrias, la indt pendencia nacio
n a l , e l orden y  la justicia.Si por desgracia ó por a lgún incidente fuera de todo cálculo consi
derase V. A . necesarios los servicios de los oficiales de este estado m a
yor d iv ision a rio , los encontrará siem pre prontos á acatar sus disposi
ciones, y  obedecer ciegam ente sus respetables órdenes, prom etiendo á 
V . A. su mas eficaz cooperación á síis designios como testim onio de la 
disciplina y  subordinación m ilitar  de que tantas pruebas tienen dadas 

. á V . A . en la últim a campaña.D ígnese V . A. acoger con la benignidad que le caracteriza los sen
tim ientos de que se hallan anim ados los bres. gefes y  oficiales del esta
do m ayor de esta d iv is ió n , seguro de que sabrán sellar con su sangre 
los principios que dejan consignados.

Dios guarde la im portante v ida de V . A . m uchos años para la fe
licidad del Estado y  gloria de sus subordinados. Y aíladolid  14 de Ma
yo de 1841.—Sermo. Sr.z:Juan M anuel Yasco.z:Sermo. Sr. R egente del 
Reino. ______ _

Sermo. Sr. : Durante el tiem po en que la m agnánim a nación espa
ñola lucha por su lib erta d , mas de una vez se la ha visto envuelta  en  
peligrosas crisis correr em inente peligro. E l gran ser que vela por la 
conservación de las sociedades, por cuya em inente voluntad se ejerce 
el bien y  el m al sobre los pueblos, hizo aparecer en V . A. el genio á 
quien recomendar aquel don precioso. Conform e á esta m ira , estaba 
inscrito que el ilustre guerrero, cuya arm ígera frente se eleva entre 
tantos lauros, hubiese de conducir el carro político de esta nación des
graciada en m edio de los precipicios en que pudiera estrellarse si no 
fuese guiado con habilidad y  maestría.

Las virtudes que em bellecen el corazón de V . A . y  los sen tim ien 
tos que cultiva por el bien del pueblo español, que m ira con ilusión  
tal pertenencia, son una garantía inequívoca de la feliz elección hecha 
en Y. A. para R egente del R e in o , por cuyo dichoso suceso felicita  á 
V . ;A., y  con la mas viva efusión tributa su justo homenaje el ay u n 
tam iento constitucional dé M onterey en su casa consistorial á 24  de 
M ayo de 184í.z:Serm o. Sr.-P edro R a jo i, p resid en le .-P or  acuerdo del 
ayuntam iento, M anuel Estevez, secretario.

Dirección general de Rentas provinciales .
E l  Sermo.  Sr.  Regente del Rei no ,  en su orden de 20 de 

M a j o  pi óx i mo pasado,  comunicada á esta dirección poc el mi 
nisterio de Haci enda , se ha servido disponer  que se a r r i enden 
en part icipación con la Hacienda publ ica los derechos de 
puertas  de la C o r u ñ a ,  Fa le n ci a ,  Sevi l la  y V i g o ,  y que al 
efecto se tengan presentes las siguientes prevenci ones :

1* Los Imitadores presentarán sus proposiciones ó las r e 
mit irán á e ta dirección dentro del término de 15 d í a s ,  cont a
dos desde el en que aparezca este auuncio en la Gaceta de 
M ad r i d .

2? Los tipos para este ar r i end o no han de  ser  inferiores 
á los por que fuerou adjudicados  los referidos cuat ro puntos 
para el ar r i end o en part icipación finalizado ú l t im a me n te ,  á 
s a b e r : para la Cor uña  1.581,000 r s . ; para Palencia 1.080,020 
reales;  para Sev i l la ,  0.262,000 r s. ,  y para Vi go  246 ,113 
reales 18 mis.

3? Eí  ar r i end o dur ar á tres a ños ,  á contar  desde el  dia 
en que el intendente ponga en posesión al a r re nd a ta r i o  res
pectivo.  .

4* Cada a r r endat ar io  ha de ant icipar  en el acto de la a d 
judicación el import e de tres mensual idades  en efect ivo me-, 
tal icn,  que en t re gar á  en la tesorería de Rentas de M a d r i d .  
El  reintegro se ha de verificar por  terceras  partes  en cada 
uno de los tres años de la duración del cont ra to  con el a b o 
no de un 6 por 100 por premio de la ant icipación.

5 L  Será obligación del a r r eud át ar io  el pago de la mitad 
de los sueldos y gastos que ocasioua á la Haci enda  ia adminis-  
tracion especial del ramo de puertas  según hoy se halla es t a
ble ci da ,  j  será de su cuenta el pago del  m a j o r  u umer o de 
empleados  que pueda aument ar  para v igi lar  y r ep r imi r  ei 
f raude.

6? E l  a r r enda t ar io  pod rá  r emover  de sus dest inos á su e n 
tera vol unt ad á los empleados en la adminis t ración y r e c a u 
dación de los derechos de puer tas  y á los de la v i s i ta ,  q u e 
dando obl igado á abonarles los haberes que les pertenezcan-, 
conforme á las reglas de clasificación , y a d a r  par t e ai Go

b ie rno ,  por medio del  i n t e nd en t e , de las novedad?.* que 
esta par te  disponga.

7? Las ganancias l íquidas que rinda ia administración se, 
rán divididas por mitad en t re  la Hacienda y el compart ícipe 
De las indicadas ganancias l íquidas  se abonara a este por )a 
Hacienda la mitad,  del importe de la cont r ibución industrial 
que  se le imponga por este a r r i en d o;  la mi tad del gasto de 
utensi l io de los cuerpos de guard i a  de carabineros y vi
s i t a , y un 5 por 100 para gastos de la ma y or  vigilancia pura 
re pr i mi r  el co nt ra b an d o,  únicas part idas  deducibles  de las 
ut i l idades.

8? T odas  las aprehensiones que se veri f iquen por la ron- 
da que cree el a r re nd a ta r i o  ó por  los empleados  de la rent* 
de p u e r t a s ,  serán igualmente divisibles entre la Hacienda y 
aquel .

9* E l  a r r end at a r i o  ha de pr es tar  la fianza correspondiea- 
te en el término que señale la di rección genera l  de Rentas 
provinciales  y á su satisfacción.

10. El  ar rend at ar io  no podrá exigir  otros derechos que 
los respectivos á ia Hacienda públ ica y a ios arbi tr ios muni
cipales ,  con ar r egl o á las t ar i f as ,  instrucciones y ordeñes vi
gentes.

11. E n t r e g a r á  el  a r r end at a r i o  di rec t ament e al ayunta
miento la cant idad que en prora t a le corresponda por sus ar* 
bi l r ios,  descontando mensu al men te  de dicha cuota y de la de 
los demas part íc ipes el 10 por 100 de administración y 5 
por 100 de amortización , siendo de su obligación poner el 
importe de  este descuento en la tesorería de Rentas.

12. No  tendrán l uga r  rebajas del ar r iend o por casos im
previstos ni ot ro mot ivo a l g u n o ,  sea cual  f uere el fundamen
to que se exponga , sobre lo cual  tampoco se oi rán las recia* 
maciones,  y solo en el caso de que los cuerpos  colegislado
res a l te ren las bases de esta r ent a y las tarifas que hoy ri
gen para el ad eudo  de los derechos de pue r t as ,  podrá tener 
lugar  un nuevo a r regl o en t re  el a r r en d at a r i o  y la Hacienda 
públ ica ;  y si no se conformas en,  que da rá  rescindido el con
trato.

13. Las exenciones de derechos que por cual qui er  motivo 
autorice el Gobierno han de ser reintegrables  al arrendatario 
en efect ivo m e t a l i co , admi t iéndole la cant idad que  resulte en 
pago de las mensual idades ,  pues la cant idad anual  en que se 
ad judi que  el a r r i endo por el t ipo r ef er i do ,  ó por el aumento 
que pueda tener  en consecuencia de la p ub l i c i da d ,  se ha de 
satisfacer por  dozavas partes una en cada mes,  de la cual de
duc i rá  el a r r enda t ar io  la cant idad en que  se convenga con 
esta dirección para el r eintegro de la tercera parte de la an
ticipación de que t r at a la condición 4*

14. Los casos de epidemia ó peste d e c l a r a d a ,  de bloqueo 
ó sitio que  impida la l ibre  en t rada  y comunicación con el 
pueblo sujeto á este a r r i endo y el de cu al qu i era  otro aconte* 
cimiento que al te re  el órden pub l i co ,  y por cuya consecuen
cia se p e r t ur b e  ó var íe  esencialmente el método de adminis
tración , serán objeto de un  acomodamiento ent re  el Gobier
no y el a r rendat ar io .

15. Bajo estas condiciones la Hacienda admi te  en sus ac
ciones y derechos al co mp ar t íc ip e ,  y le ofrece protección y 
auxi l io en cuanto neces i te ;  pero será de su obligación tratar 
á los con t r i buyen tes  con el decoro y moderación que es debi
d o ,  según lo exige el interés  del  servicio público.

Madrid 5 de Junio de 1841.

Dirección general de M inas.

Debi endo abr i r se  á principios del mes de Oc tubr e próxi
mo las enseñanzas de la e s c u d a  especial de ingenieros de 
minas que deben ser en este curso las de minera l ogía ,  laboreo 
de minas y preparación mecánica de minerales ,  metalurgia ge
neral  y docimaria ; los que qui eran  ser matr iculados en clase 
de alumnos podrán presentar  sus solici tudes documentadas en 
la secretaría de la dirección genera! del r a m o ,  cal le del l l o 
rín,  antes del 1? de Set iembre  del  corr iente año,  en cuya éuou 
se verificará el examen de e n t r a d a ,  para s uf r i r  el cual debe» 
las personas que aspiren á mat r i cul ar se  r euni r  las c i r c u n s t a n 

cias s i gu i en tes : .
1? T e n e r  15 años cumpl i dos ,  y no l legar  a 2 5 ,  lo cual 

acredi tar án  por  medio de su fe de bautismo.
2? Ser  de complexión sana y robusta , y no tener  defec

tos físicos que les impidan ocuparse en los diferentes ejerci
cios de la minería .

3* Present ar  certificados de ha ber  es tudiado con aprove 
chamiento en establecimientos públ icos ó enseñanzas priva as 
autorizadas  al efecto,  las materias  s iguientes :  at i t rnehra,  Hp(j 
m e t r í a ,  álgebra hasta la resolución de ecuaciones de  ̂ seginno 
gr ado i nc l usi ve;  apl icación del á lgebra á la ge omet r í a , trigo 
nometr ía rect i l ínea y esférica,  geometr ía pract ica y sección** 
cónicas ,  elementos de física es per imtntal  y química genera > 
principios de d ibujo de del incación y topográfico;  traducu * 
idioma francés al castellano.  ,

4? Por  úl t imo presentar  también una certificación de 
na conducta moral  y polí t ica expedi da  por el Gobierno po i- 
tico de la provincia á que el iuteresado corresponda.

TEATROS.

P R I N C I P E .  Á las ocho y  media de la noche.=Sinfonia. - '  
La  ber l ina del  emi grado. =sBoleras  a seis.

C R U Z .  A las o c h o  y media de la n o c h e . = S ¡ n f o n i a . — ^ 
Car dena l  y el J u d í o . = B a i l e  nacional.




